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gua del doctor Manuel Antonb Botero. Es un libro 
breve, como que no está destinado a consulta, sino a 
servir de índice o derrotero a los alumnos, y ha .de 
completarse con las lecciones orales del profesor, con­
forme al método del Colegio del Rosario; está infor­
mado por el espíritu católico; escrito en estilo claro y 
senci1lo, sin enojosa acumulación de nombres y fechas, 
y en lenguaje limpio y correcto. 

Empieza el libro con un corto prólogo del autor, 
en el que respira la modestia propia de un catedrático 
cristiano. Esta virtud es velo que disimula lo� defectos 
y luz que patentiza los méritos de los hombres y de 
sus obras. 

Hé aquí el mentado prólogo: 
« El presente libro no contiene nada original, ni 

contenerlo podría, tratándose de hechos remotísimos 
relatados ya por plumas autorizadas, y viviendo nos­
otros en un medio nada propicio al estudio de anti­
güedades. 

« Háse limitado nuestra labor a fabricar, con ma­
teriales emprestados, un texto didáctico, traduciendo 
unas veces, copiándo literalmente otras, resumiendo (ln 
ocasiones, a fin de formar el criterio de los educandos, 
instruyéndolos en hechos fecundos en consecuencias, 

·porque abren a su investigación dilatados horizontes.
Con más exactitud, acaso, hubiéramos podido intitular 
este libro: 'Lecciones escogidas de Historia antigua.'

« Excusado parece, pues, decir que no entraña mé­
rito alguno de 11uestra parte la presentació'.1 de este 
opúsculo ante la cultura patria: es obra colectiva, lle­
vada a término por nosotros y nuestros discipulos del
amado Colegio Mayor dé Nuestra Señora del Rosario.»•·
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· (Continuación)

Sexta. Carece de efecto absolutamente extradicio­

nar a un individuo por un delito cúya acción o cuya 

pena hayan prescrito. Y si se probare esto durante· el

artículo o incidente que se sigue ante las autori_dades 

del país demandado, debe negarse la entrega .. Salta a 

1 a vista la razón_ de este principio coñsagrado Y acep­

tado en to
1

dos los pactos que Colombia ha celebrado 

hasta hoy. 
El Acuerdo tantas veces citado-Caracas 1911-

trae estos otros casos en que la extradición debe ne­

garse: « Art. 5.º Si con arreglo a las le�es �e uno Y

otro país no excede de seis meses la pnyac1ón de la

libertad aplicable a la participación que se imputa a

·ta persona reclamada en derecho por el cu�I. se solicit_a

su entrega; .... si el individuo cuya extrad1c1ón se soli­

cita ha sido ya juzgado y puesto en libertad o cum­

plido la pena, o si los hechos _imputados han sido ob­

j et◊- de una amnistía o indulto.» 

CAPITULO QUINTO 

PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVA LA EXTRADICION 

Artículo /-Sistemas varios. 

Ha demostrado Fiore que la extradición es una ley 
de procedimiento internacional cuyo objet� primordial 

único es conducir al criminal ante sus, JI.A:!ces natu­
;al�s y por tanto, aceptado su carácter ,de . obligación 
jurídica internacional y determinadas la� p�rsonas Y los 
delitos a que se puede aplicar, lo mas importante e 
indispensable, para completar el estudio, es fijar l�s 
regl� precisas que sirv.an . par: tramitar hasta su fin 
.una, demanda de entrega. 
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El antiguci procedimiento para iniciar la demanda era al par que sencillo, más rápido en ocasiones qu�el de hoy: los jueces se entendían directamente entresí, sin necesidad de acudir al departamento de negociosextranjeros, ni al supremo gobierno ejecutivo. Pero lanaturaleza misma de las relaciones internacionales, yel moderno concepto del Estado, redujo todo asuntoext'.anjero a la vía diplomática, por regla general, esdecir, s?n los agentes del país que hace la petición,'o el pa1s mismo, caso de no tener representantes debi­damente acreditados, el que se dirige a los jueces delotro Estado, siempre por conducto del Canciller de esteúltimo. 
En general los sistemas que sobre el particularhoy priman, pueden reducirse a tres: 
Procedimiento administrativo simple, francés.Procedimiento judicial simple, inglés.
Procedimiento mixto, belga. 

. El administrativo simple tiene su principal aplica-ción en Francia, y es el que ella emplea con toáas las.n_aciones. Allí la extradición es asunto de mera poli­c1a, en el que por tanto no tiene ingerencia el poderjudicial Una vez recibida la demanda, que debe diri­girse por la vía diplomática, artículo l.º de la Conven­ción de 1850, y estar acompañada de los documentos necesarios-artículo 3.0 allí-pasa el asunto al Procura­dor de la República o representante del Ministerio Pú­blico en el distrito donde se efectúe o haya de efectuarseel arresto del reo. Este Magistrado interroga al asiladoY emite concepto de fondo, que junto con el del Pro­curador general de la nación debe ir al Ministro deGracia Y Justicia quien dicta una resolución firmada porel Presidente de la República, en la que se concede ose niega la extradición. 
El procedimiento o sistema judicial simple, está de­tallado en las leyes inglesas de 1870 y agosto de 1873.
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Los jueces de la Alta Corte o los magistrados inferio_­
res, según el caso, examinan si las condiciones exigi­
das para la extradición están o no llenadas. Su fallo 
es definitivo; la entrega se efectúa, en caso afirmativo, 
por las autoridades administrativas del reino. T2.I pro­

' c,edimienfo ha sido acogido en los Estados Unidos lite-
ralmente. 

El sistema mixto ha ten,ido auge en Bélgica: allí 
la autoridad judicial y la administrativa intervienen en 
la resolución de una demanda de esta especie, y el 
trámite que de ordinario se da es el siguiente: consti­
tuida en audiencia la cámara de acusación oye al pro­
curador general; luégo al reo o a su vocero; terminada 
la audien.cia da su opinión motivada sobre la regulari-­
dad de la extra.dición. Este concepto no es obligatorio 
al gobierno, quien puede o no efectuar la entrega, pero 
en la práctica sucede que éste acata la serena voz del 
poder judicial. 

De los tres nos parece más aceptable y racional 
el sistema belga, porque reúne los dos elementos in­
dispensables en toda demanda de extradición: el ele­
mento jurídico y ,el político. Si se resolvi�ra semejante 
cuestión sin el concurso del poder judicial, sería sin 
duda un peligro para la administración misma; pero a 
pesar de las garantías de competencia e imparcialidad 
que suministra el poder judicial, no puede dejarse a 
éste la facultad exclusiva de resolver sobre el mérito 
de una petición, porque no se puede prescindir de cierto 
ca,rácter político inherente al fenó�eno que estudiamos.· 

El Instituto de derecho internacional reunido en 
Oxford dijo en su artículo 19: « Es de desear que la 
autoridad judicial del país que sirve de refugio al de­
lincuente sea lá que haya de examinar la demanda 
mediante un juicio contradictorio.» 

Veamos cuál de los tres procedimientos estudiados,­
es el consagrado en nuestras leyes . .  
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Articulo 11-Sistema de nuestro derecho procesal. 

A falta de una ley especial que regule la• entrega 
de los delincuentes reclamados por una potencia extran­
jera, en el Código Judi�ial encontramos 1;1n cap'ítulo 
titulado:· Modo de proceder en los casos de extradición 
de reos. 

En primer lugar se traza la línea de conducta al 
· juez colombiano que necesite pedir la extradición de
-un reo (artículo 1971). Lo difícil aquí es saber qué
documentos debe acompañar el juez a la demanda o
exhorto « carta rogatoria» como quiere la Corte de Ve­
nezuela. que se llame la petición. El caso queda resuelto·
así: si hay tratado vigente con la nación que _ha de ser
requerida, se debe cumplir lo en él pactado; por ejem­
plo, para solicitar la extradición de un reo a los Esta­
· dos Unidos es preciso cumplir con el artículo 3 de la
Convención de 1888, que dice: « La petición deberá
estar apoyada en la orden legalizada de_ arresto expe­
dida de _acuerdo con las leyes del país que la hace;»
y para entendernos con Bélgica en este asunto deben
nuestros jueces atender la cláusula respectiv� de la
convención vlgente (1913): «No se otorgará la extra­
dición sino mediante la exbibición por él solicitante de
uno de estos' documentos: la sentencia, el auto de �n-

_juiciamiento o un mandato escrito de arresto o cualquier 
otro acto de la misma fuerza.» En estos casos hay tánta · 
amplitud que puede solicitarse la entrega de un mero 
sindicado, esto es, contra quien ni siquiera se ha orde­
nado adelantar causa criminal, siempre, eso sí, que se 
haya dictado un auto de prisión, amoldado a las pres­
cripd�nes de los artículos 240 y 341 de la ley 105 de 
1890. En cas0s de urgenda manifiesta puede solicitarse 
arresto o detención preventivos, por telégrafo o cable, 

, arresto al cual se ha fijado distinto límite y duración. 
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